SOLICITUD DE CONSTANCIA DE NO INCUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO – QUEJAS PROCEDENTES
(En hoja membretada de la empresa solicitante)

DRA. SELENE CRUZ ALCALÁ
PROCURADURÍA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO
PRESENTE.

Atención a:

LIC. MARTHA KARINA TERÁN BOTELLO
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y ANÁLISIS TÉCNICO
TELÉFONO: 5559982000   EXT.  44522, 44520

CORREO ELECTRÓNICO: buzonconstanciasnmx@profedet.stps.gob.mx

PROCURADURÍA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO

Quien suscribe C. ____________________________________(Título, nombre y cargo)__________    atenta y respetuosamente solicito a usted, sea  tan amable en expedirme una  CONSTANCIA  DE NO INCUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO – QUEJAS PROCEDENTES, para estar en posibilidad de implementar los procesos y prácticas para el cumplimiento de los requisitos relacionados con la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, para lo cual me permito proporcionar los siguientes datos:

Razón social (Dependencia, Institución u organización (Centro de trabajo):
________________________________________________________________________________
Adjuntar copia de hoja de su Acta Constitutiva, únicamente la hoja donde hace mención al Objeto Social, que determina la Actividad de la empresa: _______________________________________
Entidad Federativa: ________________________________________________________________
Domicilio: _______________________________________________________________________
Año: ____________________________________________________________________________
Nombre y teléfono de contacto: ______________________________________________________

Por lo anterior expuesto y agradeciendo de antemano la atención que preste a esta solicitud, reciba un cordial saludo.



                                  A T E N T A M E N T E


______________________                  ________________
          NOMBRE Y FIRMA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 
                   O REPRESENTANTE LEGAL 


(Lugar de expedición de este oficio), A _________ DE _____________________ DEL 2024.
